
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL
DÍA 29 DE JUNIO DE 2.015.

En Benalmádena, siendo las nueve horas y cinco minutos, del día veintinueve de junio de dos mil
quince, en la Sala de Reuniones del Área de la Alcaldía, de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr.
Alcalde  D.  Victoriano  Navas  Pérez,  se  reúnen  los  miembros  de  la  Junta  de  Gobierno  Local  del
Ayuntamiento, D. Francisco Javier Marín Alcaraz, Dª. Elena Galán Jurado,  D. Salvador Jorge Rodríguez
Fernández, D. Joaquín José Villazón Aramendi, Dª. Ana María Scherman Martín, Dª. Irene Díaz Ortega y Dª.
Encarnación Cortés Gallardo, asistidos de la  Secretaria Dª. R. C. G. A., todo ello al objeto de celebrar sesión
ordinaria con arreglo al orden del día inserto en la convocatoria. Asiste asimismo el Sr. Interventor D. J. G. P.
No asiste D. Manuel Arroyo García.

1º.-   Aprobación de las Actas de las sesiones anteriores de fechas 19 y 22 de junio de 2015, extraordinarias
y urgentes y constitutiva.

Los señores reunidos excusan las lecturas de dichas actas, por conocer su contenido. 

Se aprueba por unanimidad.

2º.-   Dar cuenta de las Sentencias nº 138/2015 R.C.A. P.A. 22/2013, 149/2015 R.C.A. P.O. 397/2013, 155/2015
R.C.A.  P.A.  650/2012,  415/2015  R.C.A.  P.O.  230/2014,  441/15  R.C.A.  P.A.  559/2012,  1133/15  R.C.A.  P.O.
313/2009 Rec. Apelación 933/12, Autos nº 165/2015 Proced. Medidas Cautelares Previas 378/2015, 182/15
exp. 627/2014 P.S. 627.1/2014, 195/15 R.C.A. P.O. 70/2015 (P.M.C. 41.1/2015), 304/14 R.C.A. 139/2013, R.C.A.
P.O. 114/2009, Decretos 77/2015 R.C.A. P.A. 744/2007 (P.S. 8.2/2010), 352/15 R.C.A. 109/13, Ejecución Títulos
Judiciales 1046/2013, de fecha 3/6/15 R.C.A. 211/12, Escrito Actora R.C.A. P.O. 142/12, Mandamiento Pago
Condena Costas P.O. 279/2008 (Rec. Apelación 1881/2010) y Devolución expediente y Sentencia Firme
R.C.A. P.A. 193/2014.

La Secretaria da lectura resumida de las mismas.

La Junta queda enterada.

3º.- Aprobación de adjudicación de contrato menor de “Adquisición de un planero para Fondo Local de
Biblioteca”.

La Junta por unanimidad acuerda aprobar el contrato menor presentado y adjudicar el contrato a OFI-
BURO S.L., por la cantidad de 3.696,55 € (3.055,00 € más 641,55 € correspondientes al IVA).

4º.- Aprobación adjudicación de contrato menor “Suministro material especial de papelería para Fondo
Local Biblioteca” 

La Junta por unanimidad acuerda aprobar el  contrato menor presentado y adjudicar el contrato a
ARTE Y MEMORIA, S.L., por la cantidad de 3.826,55 € (3.162,44 € más 664,11 € correspondientes al IVA).

5º.- Aprobación de adjudicación de contrato menor “Realización de 2 mercados temáticos verano 2015”.

La Junta por unanimidad acuerda aprobar el  contrato menor presentado y adjudicar el contrato a
PRODUCCIONES Y MONTAJES EJ 2008 S.L., por la cantidad de 4.500,00 € más 945,00 € correspondientes
al IVA.

6º.- Aprobación Plan de Seguridad y Salud de obra “Soterramiento de la línea de AT de 20 KV entre
C/Las Yucas y C/Albatros, y red de BT suministro a Edificio de Equipamiento Balmoral”.
 



La Junta por unanimidad acuerda aprobar el Plan de Seguridad y Salud presentado.

7º.- Escritos y comunicaciones.

7.1 . Relación de bodas a celebrar los días 12, 13, 20, 26 y 27 de junio de 2015, y calendario de celebración 
de bodas en el Castillo Bil-Bil.

La Secretaria da lectura de la relación y del calendario de bodas, presentada por D. A. R. Q., del
Castillo Bil Bil.

La Junta queda enterada.

La  Sra.  Alcaldesa  ha  conferido  delegación  para  celebrar  matrimonio  a  los  Concejales
mencionados, para los días 12 y 13 de junio de 2015. El Sr. Alcalde ha conferido delegación para celebrar
matrimonio a los Concejales mencionados, para los días 20, 26 y 27 de junio de 2015.

8º.- Asuntos urgentes.

Concluido el tratamiento de los puntos que componen el Orden del Día de esta sesión,  a propuesta
del Sr. Alcalde y aceptada su inclusión como asuntos a tratar,  a tenor de lo establecido en el art. 82.3 del Real
Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se pasa al estudio y consideración del siguiente:

8.1. Aprobación de adjudicación de contrato menor de “Alquiler ambulancia sin conductor para la 
Campaña de Playas 2015”.

La Junta por unanimidad acuerda aprobar el contrato menor presentado y adjudicar el contrato a
Asista Transporte Asistencial, S.L., por la cantidad de : 3.845,82 € más 807,62€ correspondientes al IVA.

9º.- Ruegos y preguntas.

No se formularon.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia se da por finalizada la sesión, siendo
las diez horas y cinco minutos, extendiéndose la presente acta, de la que doy fe.


